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Seri€:

Solicitud de orior¡dad transDorte terrestre de vehículos de carga

Desada

Respetada Doctora Abello I

El Consejo Nac¡onal de Operación del sector eléctrico, es un organ¡smo creado

por la Ley 143 de 1994 para cumplir con las funciones de acordar los aspectos

lécnicos para garantizar que la operación integrada del sistema interconectado
nacional sea ségr-rra, confiable y económica y ser el ejecutor del Reglamento de

Operación.

En ejercicio de las funciones legales y dadas las condiciones críticas de

hidroiogía que se están presentando debido a la presencia en el pais de un

Fenóméno El t"l¡ño con características de un evento fuerte, sollcitamos de

manera atenta su colaboración para que se le de prioridad al paso de los carro

tanques que transportan combustibles líquidos por la v¡a Loboguerrero-
Medlacanoa (tramo de la vía Buenaventura - cal¡) con destino a las plantas

Termoemcali y Termovalle, ubicadas en Palmira - Valle, dado el actual c¡erre

oue se extiende hasta el B de diciembre de 2015 (Resolución 05255 del

Instituto Nacional de Vías).

La anterior solicitud se justiflca en la necesidad de agilizar el sum¡nistro de

combustibles líquidos, pára la operación continua de las plantas de generación

TermoemCali y TermoValle, las cuales son requeridas para garantizar la

operación segura y confiable del Sistema InteTconeciá'lÓ Na'i^n¡l
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CC: V¡ceministro de Energía Dr, Carlos Eraso

Av. calle 26 No. 69-63 Ofic¡na 408 Teléfonos: 7023029 - 7023026 '7021892
E-Ma¡l aolarte@cno.org.co - Internet: !4444!gglq49 - Edif¡cio Torre 26

Bogotá, D.C.- Colombia


